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Por María Cruz López Maisonnave y Ana Clara 
Castagnaro

RESUMEN 
Los interrogantes sobre los menores en 
conflicto con la ley penal se han consti-
tuido en los últimos tiempos en el epi-
centro de un debate que convoca a la 
reflexión. Se intenta abordar los decires 
dicotómicos acerca de estos chicos que 
esconden similar mecanismo de objeti-
vación y sus efectos. Trabajamos sobre 
el contenido de entrevistas a adoles-
centes en conflictos con la ley penal que 
se han realizado en el marco de un pro-
yecto de investigación perteneciente a 
la Facultad de Psicología de la UNMDP 
denominado “Factores psicológico en la 
constitución de la moralidad. Institucio-
nes y posiciones subjetivas”. Se habla 
de “ser maldito”, de ser en términos de 
esencia, entonces: ¿Qué significa ser 
un “maldito”? ¿Qué consecuencias tie-
ne? ¿Qué lugar le cabe a la clínica?

Palabras clave: Posición subjetiva - 
Maldito - Otro - Discursos

SUMMARY
Questions about children in conflict with 
the law have been established recently 
as the epicenter of a debate that invites 
reflection. We try to think the dicho-
tomous sayings about those guys hides 
similar mechanism of objectification and 
its effects. Interviews with adolescents 
in conflict with the law have been made 
in the context of a research project 
belonging to the Faculty of Psychology 
UNMDP called “Psychological factors in 
the constitution of morality. Institutions 
and subject positions”. It speaks of being 
“cursed”, “damned” in terms of essence, 
then: What does being “damned”? What 
are the consequences? Hoe should we 
work?

Key words: Subjective position - Dam-
ned - Other - Speeches
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Se dice de mí…
“Él anda siempre juyendo, 

siempre pobre y perseguido, 
no tiene cueva ni nido, 

como si juera maldito; porque 
el ser gaucho... ¡barajo! 

el ser gaucho es un delito.” 
  José Hernández, 1948

Los interrogantes sobre los menores en 
conflicto con la ley penal se han consti-
tuido en los últimos tiempos en el epi-
centro de un extenso y arduo debate, 
debate que nos convoca a la reflexión. 
En las siguientes páginas trabajaremos 
sobre el contenido de entrevistas reali-
zadas a adolescentes en conflictos con 
la ley penal, entrevistas que se han rea-
lizado en el marco de un proyecto de 
investigación perteneciente a la Facul-
tad de Psicología de la UNMDP deno-
minado “Factores psicológico en la 
constitución de la moralidad. Institucio-
nes y posiciones subjetivas”, el cual se 
enmarca en el grupo de investigación 
Psicología y Moralidad.
La circulación de discurso sobre los ni-
ños y adolescentes en conflicto con la 
ley penal nos ha acostumbrado a hablar 
de menores, de “pibes chorros”, “los pi-
bitos”. Discursos, apodos y leyes no so-
lo circulan en los medios de comunica-
ción masivos sino que también han to-
mado cuerpo dentro del discurso cientí-
fico/profesional; se ha constituido una 
nueva figura social, y así, una subjetivi-
dad otra que, podemos pensar, se iden-
tifica con lo que se enuncia. 
Sabemos de la capacidad con que los 
medios de comunicación masiva pue-
den imponer discursos e instalar -a ma-
nera casi de una moda- ideas y hasta 

conceptos que se constituyen, muchas 
veces, en materia prima o base de re-
presentaciones sociales generadoras 
de sentido. 
Veamos los siguientes ejemplos que, 
extraídos de diferentes fuentes parecie-
ran demostrar “antagónicos” pareceres: 
A continuación se presenta el extracto de 
una nota publicada en el diario Perfil del 
día 4 de abril del 2010: “El lunes pasado 
el jefe del Gobierno porteño, Mauricio 
Macri, instaló una fuerte polémica en la 
sociedad. Envió a la Legislatura un pro-
yecto de ley que busca reformar el Códi-
go Contravencional, con la idea de pena-
lizar y eliminar la actividad de “trapitos”, 
limpiavidrios y encapuchados en las pro-
testas, además de otorgar a las fuerzas 
policiales la facultad de identificar a los 
sospechosos en la vía pública”.
Dejemos de lado a qué se refieren con 
la “facultad de identificar a los sospe-
chosos en la vía pública”. Lo que quisié-
ramos resaltar del proyecto de ley men-
cionado es que no hay un cuestiona-
miento -y consideramos que dicha falta 
no es el resultado de un pensar/hacer 
inocente- al hecho de que una gran can-
tidad de los llamados “trapitos, limpiavi-
drios y encapuchados” son ni más ni 
menos que niños y como tales merecen 
el trato que para ellos se dispone en la 
Convención Internacional de los Dere-
chos del Niño y en la Ley de Protección 
Integral del Niño, Niña y Adolescente. 
Podríamos preguntarnos entonces qué 
lugar le queda reservado aquí a los de-
rechos del niño; cuánto de criminaliza-
ción de la infancia encontramos en el 
trasfondo (no tan en el fondo) de estos 
enunciados. 
Veamos otro ejemplo: en el curso de un 



 

Revista Universitaria de Psicoanálisis, 2013, 13184

Congreso de Salud Mental y DDHH, du-
rante la presentación de un libro, el au-
tor del mismo comentaba una experien-
cia de trabajo comunitario, y en ese 
marco hablaba acerca de cómo se logró 
construir, a partir del trabajo conjunto 
con los vecinos, un comedor con los re-
cursos que estos iban ofreciendo. Quien 
narraba la experiencia contó que los 
chicos que solían ir al comedor pedían 
música, y que reiteradamente les ha-
bían explicado que no tenían los recur-
sos económicos como para adquirir un 
equipo de música. Continuó diciendo 
que un día al llegar encontraron un 
equipo de música, y al preguntar quién 
lo había alcanzado los chicos contesta-
ron que lo habían “encontrado tirado”. 
Aplausos y risas por parte del público 
cerraron el relato de la historia. 
Asimismo, escuchar decir a personas 
que trabajan en instituciones que tienen 
alguna relación con la niñez que “en 
esas instituciones los chicos están se-
cuestrados por el Estado”; “estas son 
familias elegidas por el Estado para ser 
castigadas” es también un punto de in-
terrogación que al menos nos convoca 
a pensar el lugar de la niñez y el de las 
instituciones pensadas para su amparo. 
Se sostienen así, desde diversos me-
dios dos posturas que a priori pueden 
parecer irreconciliables en relación a los 
niños y adolescentes en conflicto con la 
ley penal o aquellos que viven en con-
diciones de marginalidad porque, o bien 
se los piensa como “pobres chicos víc-
timas de lo que les pasa”, o la propues-
ta pasa a ser “muerto el perro se acabó 
rabia”, (Castagnaro, López Maisonna-
ve, Maccarone, 2009) esto último lo po-
dríamos traducir en una especie de 

“ojos que no ven, corazón que no sien-
te”, que podríamos ligarlo con la pro-
puesta del Jefe de Gobierno porteño o 
con otras propuestas de las que la so-
ciedad argentina ha sido testigo, sin ne-
cesidad de alejarnos demasiado en el 
tiempo, como el “Muro de San Isidro”. 
En un intento de esclarecer estas cues-
tiones más allá de la anécdota, pode-
mos pensar que las posturas antagóni-
cas implican posiciones extremas que, 
sin embargo, nos conducen al mismo 
punto. Es decir, puede uno rápidamente 
percatarse de que no son ni tan antagó-
nicos, ni tan irreconciliables como pare-
cerían. Porque en definitiva, el lamenta-
blemente tan escuchado “hay que ma-
tarlos a todos” dice a su vez que no hay 
esperanza alguna con esos chicos, que 
no hay trabajo para hacer, y por lo tanto 
que no hay ahí un sujeto al cual se pue-
da apelar-apostar; pero sobre todo, por-
que al reclamar su muerte física como 
sanción no cabe ninguna alternativa de 
que se logre o se deje un espacio/tiem-
po en el que el sujeto se pueda implicar 
en la falta. Asimismo, desde la vereda 
opuesta, justificar todo acto con la “ley 
de la suerte en la que les toca sobrevi-
vir”, excluye cualquier indicio de respon-
sabilidad ya que se trata, entonces, de 
un mero producto de sus circunstancias, 
sin capacidad de elección alguna y por 
lo tanto sin responsabilidad. Ambas pos-
turas dejan por fuera la dimensión de la 
responsabilidad y si se quiere, con ella, 
la dimensión del sujeto; ya que en am-
bos casos allí donde debería haber un 
sujeto responsable de sus actos hay so-
lamente un objeto al que los actos le su-
ceden (Castagnaro, López Maisonnave, 
Maccarone, 2009). Silvia Bleichamar 
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desarrolla en su libro “Violencia escolar-
violencia social” la idea de “fatiga de la 
compasión” trabajada por Richard Sen-
net. Dicha fatiga es “una suerte de acos-
tumbramiento al horror, que hace que 
uno pierda capacidad de respuesta ante 
el sufrimiento que presencia en otros se-
res humanos” (Bleichmar, 2008, 125). 
Más adelante plantea a la indiferencia 
como una de las formas de la crueldad. 
La no respuesta, la invisibilización es 
una de las formas más desubjetivantes. 
Sobran los ejemplos históricos del fun-
cionamiento de éste mecanismo, pero 
nos interesa concentrarnos más en la 
cotidianidad… como dice María del Car-
men Feijoó los estallidos de violencia vi-
sibles, que tienen prensa, que tienen mi-
nutos de televisión, hay que pensarlos 
coexistiendo con otras formas de violen-
cia más sordas, más silenciosas que 
ayudas a construir los estallidos. La in-
diferencia, el desinterés ante la palabra 
del otro, son también formas de cruel-
dad y de violencia que se ejercen de 
manera menos visible que la cachetada 
o la paliza. Podemos pensar la indife-
rencia, la invisibilización, como formas 
en las que se le priva la condición de 
sujetos a los otros. 
Esta dimensión de la problemática de la 
niñez-adolescencia nos convoca, y nos 
acerca a lo propuesto por Freire en tér-
minos de que “Nadie “es” si prohíbe que 
los otros “sean”. Asimismo, aquello plan-
teado por Freud (1930) en “El malestar 
en la cultura” donde considera que una 
de las fuentes de displacer para el hom-
bre es la presencia de los otros, en tan-
to su presencia acota nuestra satisfac-
ción. Que haya otro implica que no se 
puede hacer lo que le venga en gana a 

cada uno; que haya otro, en tanto que 
sujeto, en tanto que sujeto con igualdad 
de derechos. En cambio, en tanto que 
objeto del que yo pueda disponer el otro 
no es fuente de displacer; por el contra-
rio, en tanto que objeto, me satisfago en 
él. Pero a partir de que el otro me dice 
“no” se convierte en un freno a mi capri-
cho (Calo, 2008). “La violencia intersub-
jetiva se caracteriza, como la hemos vis-
to (…), porque con el otro, que es obs-
táculo para mi deseo para mi acción, 
puede aparecer una forma de pasaje a 
la agresividad o a la agresión (Bleicha-
mar 2008, 100) Pero entonces, es dis-
tinto pensar en el malestar que se gene-
ra en cada sujeto cuando los otros coar-
tan su accionar constituyéndose así en 
una fuente de malestar; a pensar en que 
la intolerancia propia de este freno pro-
voque que se niegue a los otros su con-
dición de sujetos. 
Intentamos hasta aquí realizar una in-
troducción, los elementos puntualiza-
dos constituyen los factores centrales 
que organizan el presente trabajo; aun-
que focalizarse en estos aspectos no 
hace que olvidemos o desconozcamos 
otras aristas de la problemática como 
por ejemplo, el impacto de la política 
neoliberal y la desidia en la que crecie-
ron estos chicos objeto de tantos deci-
res. Por ahora dejamos de lado estas 
otras dimensiones que forman parte de 
la problemática y privilegiamos estas 
por dos razones fundamentales: por un 
lado, razones de carácter formal: en 
tanto objetivo del presente escrito, ex-
tensión del mismo, etc.; y por otro lado 
porque creemos que es importante ex-
plicitar desde qué lugar uno concibe la 
práctica. Práctica entendida como pra-
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xis en el sentido freiriano, no sólo con-
cebida como un hacer sino también co-
mo pensar, como ideología que inevita-
blemente sostiene nuestro espectro po-
sible desde el que podemos no sólo 
cuestionar sino fundamentalmente 
cuestionarnos en nuestras acciones 
(actuaciones, reflexiones y decires). 
Consideramos que la importancia de 
dejar en claro esta posición es que de-
bemos aprender y no olvidarnos que 
“los hombres no matan solamente en la 
noche de sus pasiones sino también a 
la luz de su racionalización” (Morín 
1999, 56).

El camino del maldito
“Si no esperas lo inesperado 
no lo encontrarás.” Heráclito

Nos serviremos en este apartado de al-
gunos extractos de entrevistas adminis-
tradas a adolescentes en conflicto con 
la ley penal, restringidos de su libertad 
bajo un régimen cerrado en institutos de 
minoridad. El discurso de estos chicos 
esta investido de lo que constituye su 
manera de definirse a sí mismos, mar-
can algo que les es propio y los diferen-
cia de otros, pero al igual que lo que 
pasa en muchos aspecto de su realidad 
social, estos chicos se constituyen en el 
reflejo que uno de los polos anterior-
mente mencionados ofrece. Pasemos a 
explicarlo con mayor detenimiento. Con 
frecuencia los entrevistados se refieren 
a si mismo con el término: maldito. ¿Por 
qué llamarse a sí mismos de esta ma-
nera? ¿Qué condensa este vocablo?, 
¿qué descansa en él?, ¿de qué signifi-
cado se trata?, ¿qué es lo que se dicen 
cuando se denominan malditos?, ¿qué 

es lo que con ello se dice a los demás? 
Son algunos de los interrogantes que se 
nos presentan. 

Diego, uno de nuestros entrevistados, 
nos dice:
 - Entrevistado: Mi hermano más chico 
hace lo que dicen mi mamá o mi papá…
 - Entrevistador: ¿Por qué vos no?
 - Entrevistado: Porque, no sé… soy el 
más maldito de la familia, el más malo, 
no sé como decir…

El Diccionario de la Real Academia Es-
pañola apunta de “maldito”.
1. adj. Perverso, de mala intención y da-

ñadas costumbres.
2. adj. Condenado y castigado por la 

justicia divina. U. t. c. s.
3. adj. De mala calidad, ruin, miserable.

Sin embargo, el atributo maldito no se 
presenta como un estado sino que es 
vertido sobre el ser. Queremos decir, si 
se trata de un atributo del ser, una des-
cripción de éste, ello nos haría pensar 
en un adjetivo… pero el ser maldito de 
la manera en que estos chicos lo usan 
parecería tener una corporalidad más 
propia del sustantivo que del adjetivo. 
¿En términos de ser… de esencia… po-
dríamos sustituir “Diego” por “maldito”? 
Asimismo, su enunciación se dispara 
como un mensaje hacia los otros… de 
alguna manera parecería que se dice: 
puedo hacer cualquier cosa… no me da 
miedo nada… no tengo nada que per-
der, o no debo nada. 
Assoun invita a pensar esto en términos 
de una posición, una particular forma de 
ocupar el lugar que el denominara: po-
sición perjudicada. 
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Así lo expresa: “El sujeto perjudicado 
sostiene, más o menos, este discurso: 
dicen que resistieron bastante y que se 
sintieron bastante privados, que tienen 
derecho a dispensar de nuevas exigen-
cias y que no se someten más a una 
necesidad no amistosa, pues serían ex-
cepciones y entienden también que si-
guen siéndolo. (…) esta especia de 
avance sobre el ‘daño’, por medio del 
perjuicio de origen, abre un ‘crédito’ 
-simbólico- para el sujeto que a partir de 
ese momento, plantea para todos los 
otros, actuales y futuros potenciales 
deudores ‘nadie tiene nada más que pe-
dirme’” (Assoun 1999, 12 y 13).
Vemos la presencia de una exigencia 
imperativa de ser tratado de una for-
ma exclusiva, única, en la que nada es 
mucho pedir y nadie es quien para no 
responder. 
Marta Gérez Ambertín nos ofrece la si-
guiente reflexión en un libro Entre Deu-
das y Culpas: Sacrificios que resulta in-
teresante a la hora de pensar en la elec-
ción del vocablo que estos chicos adop-
tan para habla de sí mismos porque nos 
conduce por otro camino: “Por un lado 
el sujeto recibe un legado biológico y 
simbólico: recibe la vida, esto es, el 
cuerpo y el universo simbólico que el 
legado le instituye (…) pero esto no lo 
hace para siempre feliz (…) tiene que 
pagar por las deudas del padre, por las 
deudas del Otro (…) tiene que pagar 
porque esos préstamos emanan de una 
ley que no es perfecta (…) En todo caso 
la ley no es sin paradojas: tiene su efi-
cacia simbólica pero, al mismo tiempo, 
porta fallas (…) Y aquí nos enfrentamos 
a lo mal-dicho de la ley del padre. La ley 
donada no solo tiene fallas y grietas, 

también la palabra del padre, debiendo 
ser bien dicha, se escapa como mal-di-
ta (mal-dicha) y el sujeto se pasa la vida 
tratando de arreglarla con sus sacrifi-
cios” (Gérez Ambertín 2008, 20).
Hay algo de una ley que no fue, que pa-
reciera no haberse instalado del todo 
“bien”. Sin precipitarnos a pensar en tér-
minos estructurales, ya que no estamos 
hablando de una ley forcluída, no se tra-
ta de pensar en psicopatologías… sino 
de un mal-dicho, de una Ley fallida. De 
algo en la transmisión de la ley que evi-
dentemente falla y deja su marca en la 
subjetividad del niño. Podemos pensar-
lo en términos de condición, una ley que 
se presentó fallida y que desde allí con-
diciona pero no determina. De hecho lo 
dice Diego a su manera: la posición del 
hermano es diferente a la suya. Bien sa-
bemos que cada padre es único en el 
sentido de que configura una relación 
con cada uno de sus hijos que tiene la 
marca de la singularidad, no todos los 
hijos llegan en las vidas de sus padres 
en iguales circunstancias y cada uno de 
ellos adviene a un padre distinto. Pero 
haciendo esta salvedad podríamos pen-
sar que lo que nos dice el adolescente 
tiene que ver con el registro de que da-
das ciertas circunstancias, se puede ha-
cer otra cosa, pero que a él algo le im-
pide ello. Cabe preguntarnos ¿qué es 
eso que se lo impide?
Encontramos otra línea de la mano de 
Agamben en Elogio a la Profanación 
cuando analizando el vocabulario de lo 
sagrado trata la ambigüedad que pare-
ce presentar “el adjetivo sacer, en un 
contrasentido que ya Freud había nota-
do, significaría así tanto ‘augusto, con-
sagrado a los dioses’ como ‘maldito, ex-
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cluido de la comunidad’. La ambigüe-
dad, que está aquí en cuestión, no se 
debe solamente a un equívoco sino que 
es, por así decir, constitutiva de la ope-
ración profanatoria (o de aquella, inver-
sa, de la consagración)” (Agamben 
2005, 102). Entonces, tenemos hasta 
ahora tres componentes que tendrían 
que ver con el vocablo “maldito”. Por un 
lado, una ley que se le ofreció fallida, un 
“mal dicho”; por otro estar excluido de la 
comunidad y un tercer componente del 
que nos ocuparemos más adelante pe-
ro que ya se comienza a presentar: se 
trata de la relación que parecería tener 
con la consagración o el sacrificio, una 
cierta dimensión de destino. 
Si hablamos de mal-dicho, podemos re-
tomar las palabras de Diego en la entre-
vista en ocasión de que se le pregunta-
ra cómo reaccionaban sus padres cuan-
do, por ejemplo, él se peleaba en el co-
legio: “Me mataban a palos”. En el mis-
mo libro, Gerez Ambertín cita a R. Bar-
thes: “El padre oprime sin justicia: bas-
tará merecer en retrospectiva sus gol-
pes para que sean justos (…) Puede 
decirse que todo héroe trágico nace ino-
cente: se hace culpable para salvar a 
Dios” (Gérez Ambertín, 2008, 81). Si 
bien luego profundiza acerca de esta úl-
tima parte, es decir sobre la inocencia 
en el sentido de que culpables de toda 
una genealogía por la culpa originaria 
que de la que ya se ocupara Freud; lo 
dicho por Barthes puede echar luz acer-
ca de lo que estamos tratando de anali-
zar aquí. ¿No sería lícito pensar que 
más allá de la culpa originaria con la 
que todos cargamos estos chicos “mal-
ditos” cargan también con otra que se 
sumó más tarde en su historia genealó-

gica? Más allá de lo traumático por lo 
que todo sujeto atraviesa en orden de 
convertirse en tal, aquí aparece un re-
gistro de otras situaciones traumáticas 
por las que no todo sujeto franquea. Lo 
que irrumpe como trauma es una con-
tingencia, un encuentro “malo” -que po-
dría haber sido “bueno”- parece lo que 
hubiese podido no suceder. Este “mal 
encuentro” -circunstancial- toma su ple-
no efecto patógeno de repetir un mal 
encuentro “prehistórico” que le propor-
ciona su violencia retroactiva (Assoun, 
1999). ¿Un “mal dicho” que podría ha-
ber sido “bien dicho”? Algo de esta cul-
pa superyoica con la que cargan se ins-
tala como potencia, ya sea hacia el sa-
crificio o hacia cualquier otra cosa, pero 
como una potencia de acción que no se 
emplaza en un registro simbólico sino 
más bien como compulsión o coacción 
de repetición. Dice Assoun, “con la refe-
rencia a ese Otro que lo “hizo mal” 
abandona todo proyecto de identifica-
ción con una instancia simbólica: el per-
juicio activado como un crimen es la 
manera de reafirmar la adhesión al Ori-
gen para mostrar allí una siniestra fide-
lidad” (Assoun 1999, 16). Esto nos lleva 
a la figura del perjuicio que este autor 
trabaja, un permiso en términos de una 
reparación histórica que, claro, no tiene 
la posibilidad de reparar nada… y por 
tanto la repetición. 
Esta insistencia del significante “maldi-
to” nos remitió a un trabajo de Joseph 
Campbell. El autor en su libro El héroe 
de las mil caras (1949) describe un re-
corrido análogo en todas las culturas de 
los relatos acerca de héroes y mitos: se 
trata de un patrón narrativo común. El 
héroe recorrería siempre un mismo ca-
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mino: “…ni siquiera tenemos que arries-
garnos solos a la aventura, porque los 
héroes de todos los tiempos se nos han 
adelantado, el laberinto se conoce me-
ticulosamente; sólo tenemos que seguir 
el hilo del camino del héroe” (Campbell 
2005, 22). Creemos que podríamos 
cuestionarnos si así como se propone 
un camino común en el héroe, no habría 
también una línea argumental común 
en lo que podríamos denominar “el ca-
mino del maldito”. Ahora, éste es un ca-
mino que, según se sostiene, está mar-
cado desde el nacimiento mismo. Uno 
de los adolescentes entrevistados nos 
decía lo siguiente:
 - Entrevistador: Sí, pero ¿Por qué?
 - M: Porque soy así, nací así, maldito se 
nace.
 - Entrevistador: ¿Se nace así, más mal-
dito que otro?
 - M: Si podés ser bueno, maldito…

Lo antedicho abre al análisis de una se-
rie de cuestiones: por un lado la idea de 
que se trataría de una condición innata 
y que por lo tanto no se puede escapar 
de ella; la dimensión del azar implícito 
ya que parecería que a cualquiera le 
puede tocar; la idea de destino y la 
asunción de ese destino como un sacri-
ficio, o un cierto llamado del ser que se 
debe cumplir. Todo esto nos hace pen-
sar en un sujeto que, por azar y cum-
pliendo con su destino se hallaría expul-
sado a un deber superior. “El destino 
pertenece a la exterioridad: es lo que 
golpea al sujeto en lo real (…) cuando 
el destino está ahí configura de manera 
aplastante y sofocante la ‘vida’ del suje-
to, al que no le queda otro remedio que 
inclinarse ante él. El ‘destino’ es un ‘su-

perpoder’ la fuerza ‘desde arriba’ que 
debe aventajar a sus víctimas y sujetos” 
(Assoun 1999, 66). 
El destino lo podemos pensar desde 
aquí unido a la idea de sacrificio y unido 
a la idea de permiso total. La primera 
opción, nos remite a Gerez Ambertín 
cuando ubica como una de las posibili-
dades del sujeto la de consagrarse a ta-
par la falta del Otro, a sacrificarse en vir-
tud de sostener al Otro en su lugar. Y si 
decimos Otro, pensamos también en 
sus subrogados: la patria, el Estado, 
Dios, el poder político. La idea de “per-
miso total” que venimos trabajando nos 
lleva a lo que se percibe muchas veces 
al leer las entrevistas hechas a estos 
adolescentes, una sensación de que a 
ellos nada les puede pasar. Claro que 
podríamos pensar que es una postura 
propia de la adolescencia, pero la per-
cepción va un poco más lejos que esto 
porque la exposición a situaciones ries-
gosas y violentas de los chicos nos in-
terpela más allá. Hay una especie de 
“permiso total” que anteriormente men-
cionamos siguiendo el trabajo de As-
soun sobre los que se posicionan desde 
la figura del prejuidicado. También pode-
mos pensarlo siguiendo a Agamben…
“Veamos el término sacer (…) en la ex-
presión homo sacer, el adjetivo parece 
designar a un individuo que, habiendo 
sido excluido de la comunidad, puede 
ser matado impunemente pero no pue-
de ser sacrificado a los dioses ¿Qué es 
lo que ha sucedido? Que un hombre sa-
grado, es decir, que pertenece a los dio-
ses, ha sobrevivido al rito que lo ha se-
parado de los hombres y sigue llevando 
una existencia aparentemente profana 
entre ellos. En el mundo profano, a su 



 

Revista Universitaria de Psicoanálisis, 2013, 13190

cuerpo es inherente un residuo irreduc-
tible de sacraidad, que lo sustrae al co-
mercio normal con sus pares y lo expo-
ne a la posibilidad de una muerte violen-
ta, la cual lo restituye a los dioses a los 
que en verdad pertenece. (…) su vida 
es ya propiedad de los dioses (…)” 
(Agamben 2005, 103).
Lo que nos interesa resaltar de la cita es 
la idea de que se ha sobrevivido… se 
ha sobrevivido a lo mal-dicho, se ha so-
brevivido al trauma, se ha sobrevivido a 
situaciones muy riesgosas, se ha sobre-
vivido al prejuicio diría Assoun. Pero es-
ta manera de sobrevivir deja a un sujeto 
que teniendo un permiso absoluto para 
hacer lo que le plazca, puesto que es 
maldito, “no forma parte” de una socie-
dad cuyo lazo social se establece según 
reglas de las que él está exento, ¿por 
qué? Una opción posible es porque es-
tá consagrado a una misión que está 
más allá de la sociedad, ¿está consa-
grado a los dioses, es decir al Otro? 
Campbell habla en éstos términos “El 
héroe es el hombre de la sumisión al-
canzada por sí mismo. Pero sumisión 
¿a qué? Ése es precisamente el enigma 
que tenemos que proponernos y que 
constituye en todas partes la virtud pri-
maria y la hazaña histórica que el héroe 
realizó” (Campbell 2005, 17) ¿no sería 
esto también aplicable al “maldito”? La 
pregunta es ¿quién es el Otro aquí? ¿A 
qué goce están atados estos chicos? ¿a 
una búsqueda de castigo, de anudarse 
a lo legal? “La simple oposición topo-
gráfica (dentro/fuera) implícita en estas 
teorías parece insuficiente para dar ra-
zón al fenómeno que debería explicar. 
Si lo propio del estado de excepción es 
una suspensión (total o parcial) del or-

denamiento jurídico, ¿cómo puede tal 
suspensión estar comprendida en el or-
den legal? ¿Cómo puede una anomia 
estar inscripta en el orden jurídico? Y si 
el estado de excepción es, en cambio, 
solamente una situación de facto, y co-
mo tal extraña o contraria a la ley, ¿có-
mo es posible que el ordenamiento con-
tenga una laguna precisamente en lo 
que concierne a la situación decisiva? 
¿Y cuál es el sentido de la laguna? En 
verdad, el estado de excepción no es ni 
externo ni interno al ordenamiento jurí-
dico, y el problema de su definición con-
cierne precisamente a un umbral, o a 
una zona de diferenciación, en el cual 
dentro y fuera no excluyen sino que se 
indeterminan”. (Agamben, 2007) ¿Có-
mo es posible sostener una existencia 
en estas condiciones?
Pareciera además, que la condición de 
“maldito” implica que puede ser objeto 
de cualquier tipo de trato… hay algo de 
desubjetivante en el ser maldito. Uno de 
los entrevistados decía lo siguiente en 
relación a peleas que ha tenido: 
 - Entrevistador: Y en algún momento en 
que te has peleado así fuerte, ¿Te has 
frenado? Frenado porque el otro se 
puede lastimar mucho, cosas por el 
estilo…
 - M: No, hay veces que me da lástima, 
bah depende, si es un maldito así no, 
capaz no me da lástima. 

Cabe también cuestionarnos hasta qué 
punto el discurso social alimenta de al-
guna manera esa sensación de innatis-
mo/destino que leemos en el ser “mal-
dito”; discurso social que también se 
apoya en padres que expresan “no sé 
que hacer” o “no puedo hacer nada”. 
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Agamben da cuenta de ello cuando dice 
que cuanto más incuestionable y some-
tedora se presenta la voz del mandato, 
más solidamente queda el sujeto suje-
tado al Otro, al goce del Otro. Por ello, 
en los momentos de caída de éste ob-
jeto, el vacío que se revela en el lugar 
del Otro confronta al sujeto con el más 
profundo sentimiento de desamparo 
(Agamben, 2005). Hay una apropiación 
al nivel del ser que estos chicos presen-
tan en relación a ser el maldito que no 
deja de hacerme pregunta, una especie 
de apropiación al nivel del ideal. En este 
sentido Agamben propone una línea de 
análisis posible, línea que también en-
contramos en Gerez Ambertín, la nece-
sidad de que el Otro no caiga de su lu-
gar para no quedar expuestos en el 
desamparo. No podríamos leer aquí 
cierto goce del sujeto en quedarse en 
ese lugar de sostén del Otro, de testigo 
privilegiado de la falta del Otro. Porque 
como bien explica Gerez Ambertín, en 
tanto el Otro requiere ser taponado en 
su falta deja ver que está fallado y “todo 
ejercicio del goce entraña algo que se 
inscribe en este libro de la deuda de la 
Ley. Más aún, es necesario que algo en 
esa regulación sea o paradoja o lugar 
de algún desarreglo…” (Lacan 1960; en 
Gerez Ambertín 2008, 81).

Palabras finales
Consideramos que si bien el psicoaná-
lisis no es un discurso de lo social, si 
tiene algo que decir de ello y entonces 
es lícito cuestionarse que efectos subje-
tivos se producen en la reproducción 
constante de ciertos discursos radicali-
zados, o bien en contra o bien “a favor” 
de estos chicos. “Lacan explica que 

cuando el viviente ingresa al lenguaje, 
su vida queda significada por el Otro, es 
decir, sujetada o sometida a las vacila-
ciones del deseo del Otro. Consecuen-
temente, la muerte aparece para el su-
jeto parlante como el designio de su li-
bertad” (Rabinovich 2007, 30). Como el 
psicoanálisis se ocupa del caso por ca-
so, vale pensar como impactan estos 
discursos sociales en lo singular… por-
que si la subjetividad al decir de Galen-
de es cultura singularizada tenemos la 
responsabilidad de reflexionar acerca 
de qué discursos estamos produciendo 
ya desde los medios de comunicación 
masivos, ya desde los discursos cientí-
ficos, ya como padres, terapeutas y res-
ponsabilizarnos por ellos. 
Se trata de un tema difícil, son múltiples 
las dimensiones desde las que podría-
mos abordarlo. Hemos intentado poder 
pensar en relación a cierta posición 
subjetiva en función de pretender una 
reflexión sobre qué podemos hacer. 
Ambicionamos desarrollar una posible 
vía de análisis…. nos quedan muchos 
interrogantes, ¿cómo podemos hacer 
para articular un cambio posible a nivel 
social?, ¿cómo trabajar con estos chi-
cos a nivel singular? Pero creemos que 
así como hay al respecto muchos inte-
rrogantes, podemos encontrar algunas 
afirmaciones. En sus últimas obras 
Freud subrayó que en la alianza entre el 
yo y el superyó reside la más importan-
te resistencia a la finalización de la cura 
analítica. Lacan agregó que dicho final 
solo es posible en la medida que se 
efectúe la evacuación definitiva de la 
función de la voz como tapón de la cas-
tración en el Otro (Rabinovich, 2007).
El camino para transformar la pregunta 
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de Mignon “¿a ti, qué te han hecho…?” 
al espacio de la verdadera pregunta que 
propone Freud “¿qué vas a hacer, tú, 
con lo que te han hecho?” es justamen-
te el que puede actuar como articulador 
de cambios posibles, sólo desde la res-
ponsabilización subjetiva es que pode-
mos vislumbrar un viraje, un posiciona-
miento diferente. Aunque, claro está 
que sin Otro (en sus diferentes vertien-
tes) que posibilite dicho posicionamien-
to será muy difícil para el sujeto advenir 
a ese lugar. Morín dice que la apuesta 
significa integrar la incertidumbre en la 
fe o en la esperanza. Coincidimos en 
que sin apuesta, no hay ni tratamiento, 
ni cambio posible.
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